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Nota: elaboración a partir de los datos facilitados por el
Centro de Orientación y Valoración de la Discapacidad de Sevilla.

Como se puede distinguir a partir de la tabla sobre las personas con DCA en la ruralidad cordobesa, 
el grueso de las personas con DCA en la provincia de Córdoba se ubican en las urbes. No obstante, 
un número nada despreciable de personas con DCA residen en el medio rural cordobés. 

Concretamente, el 28,73% de las personas con DCA en Córdoba residen en municipios rurales de 
menos de 20.000 habitantes, en los que los recursos disponibles para la atención a las personas 
con DCA con escasos, insu�cientes o, en la mayoría de los casos, inexistentes. En cuanto a la 
brecha de género, es destacable que la proporción de hombres con DCA en la ruralidad cordobesa 
es considerablemente superior a las mujeres, destacándose así la masculinización del medio rural, 
llegando a suponer las mujeres un promedio del 40% de las personas con DCA residentes en el 
medio rural cordobés. 

En lo que respecta al contacto con los recursos de atención a DCA, la provincia de Córdoba está 
dividida en tres distritos sanitarios básicos, además del propio de Córdoba capital. Se ha realizado 
un análisis de 9 municipios localizados entre los diferentes distritos sanitarios exceptuando la capital 
de la provincia (norte, Guadalquivir y sur) para obtener datos representativos acerca de la incidencia 
de DCA en las zonas rurales de la provincia.



Como se puede distinguir a partir de la tabla sobre las personas con DCA en la ruralidad cordobesa, 
el grueso de las personas con DCA en la provincia de Córdoba se ubican en las urbes. No obstante, 
un número nada despreciable de personas con DCA residen en el medio rural cordobés. 
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Concretamente, el 28,73% de las personas con DCA en Córdoba residen en municipios rurales de 
menos de 20.000 habitantes, en los que los recursos disponibles para la atención a las personas 
con DCA con escasos, insu�cientes o, en la mayoría de los casos, inexistentes. En cuanto a la 
brecha de género, es destacable que la proporción de hombres con DCA en la ruralidad cordobesa 
es considerablemente superior a las mujeres, destacándose así la masculinización del medio rural, 
llegando a suponer las mujeres un promedio del 40% de las personas con DCA residentes en el 
medio rural cordobés. 

En lo que respecta al contacto con los recursos de atención a DCA, la provincia de Córdoba está 
dividida en tres distritos sanitarios básicos, además del propio de Córdoba capital. Se ha realizado 
un análisis de 9 municipios localizados entre los diferentes distritos sanitarios exceptuando la capital 
de la provincia (norte, Guadalquivir y sur) para obtener datos representativos acerca de la incidencia 
de DCA en las zonas rurales de la provincia.

Tabla 4. 
Relación de contactos con personal técnico sobre la atención a personas con DCA en los 
municipios de la Provincia de Córdoba.
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Tras recabar la información se ha obtenido que en la mayoría de las zonas que se han analizado no 
existen recursos especí�cos de daño cerebral, tanto de ámbito público como privado. Además, se 
han encontrado di�cultades a la hora de obtener dicha información por desconocimiento o no 
existencia de datos desagregados sobre DCA.
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3.3. Granada

La provincia de Granada, ubicada en el interior de Andalucía, es un ejemplo claro de los contrastes 
entre áreas urbanas y rurales en España. Se trata de una provincia andaluza con un total de 937.135 
habitantes (INE, 2024), de los cuales el 50,8% son mujeres.  

En términos de su distribución rural, 164 municipios de la provincia de Granada tienen una 
población inferior a 20.000 habitantes. Dentro de este grupo, Lobras es el municipio con la 
población más baja, con solo 134 habitantes, mientras que Albolote, con 19.587 habitantes, se 
encuentra en el límite superior de los municipios rurales de la provincia.

En cuanto a la brecha de género en el medio rural, la proporción de mujeres y hombres residentes 
en estas áreas permanece ligeramente desequilibrada, con un rango que varía entre el 43% y el 
50% de mujeres en relación con el total de la población de los municipios rurales. No obstante, el 
municipio de Turón presenta una cifra inferior al promedio, con solo un 42,72% de mujeres, 
convirtiéndolo en el municipio rural de Granada con la menor representación femenina.

Imagen 3. 
Mapa de la provincia de Granada.

En el caso de la provincia de Granada, se presentan a continuación los datos recabados del Centro 
de Valoración y Orientación de la provincia de Sevilla sobre el número de personas diagnosticadas 
con DCA por municipio.

Mapa de la provincia de Granada.
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Tabla 5. 
Censo de personas con DCA en los municipios de menos de 20.000 habitantes en la 
Provincia de Granada.
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Nota: elaboración a partir de los datos facilitados por el
Centro de Orientación y Valoración de la Discapacidad de Sevilla.
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Según los datos sobre personas con Daño Cerebral Adquirido recabados a partir del Servicio de 
Valoración y Orientación, en la provincia de Granada se observa que una gran parte de las personas 
afectadas por esta condición se concentra en las zonas urbanas. Sin embargo, una proporción 
signi�cativa de personas con DCA vive en las zonas rurales de la provincia. En concreto, el 29,62% 
de las personas con DCA en Granada residen en municipios rurales con menos de 20.000 
habitantes, donde los recursos para su atención suelen ser limitados. 

En relación con la brecha de género, es importante señalar que, en el ámbito rural granadino, los 
datos de los que se dispone no permiten un análisis con ese nivel de desagregación. 

En la provincia de Granada se ha indagado en los municipios existentes recabando información 
sobre algunos datos relevantes. A posteriori se ha realizado un mapeo de 10 municipios cercanos 
a la provincia, los cuales se han contactado con algunos de los servicios comunitarios y áreas de 
salud para recabar información sobre si existían recursos para personas con DCA.

Tabla 6. 
Relación de contactos con personal técnico sobre la atención a personas con DCA en los 
municipios de la Provincia de Granada.

Después de recopilar la información, se ha constatado que en la mayoría de las áreas analizadas no 
se disponen de recursos especí�cos para el tratamiento del daño cerebral, tanto en el sector público 
como privado. Además, se han identi�cado di�cultades para obtener estos datos debido a la falta 
de conocimiento o a la inexistencia de información desglosada sobre el Daño Cerebral Adquirido 
(DCA) en los municipios analizados.
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3.4. Jaén

La provincia de Jaén se caracteriza por una alta ruralidad. La provincia tiene una extensión 
geográ�ca considerable y, a pesar de ser una de las más pequeñas en términos de población, su 
paisaje está principalmente compuesto por espacios rurales, especialmente en sus zonas del 
interior y montañosas. La provincia de Jaén, ubicada en Andalucía, cuenta con una población total 
de 618.678 habitantes (INE, 2024), de los cuales el 50,5% son mujeres.

En términos de ruralidad, 91 municipios de la provincia tienen menos de 20.000 habitantes. De 
estos, el municipio más pequeño es Hinojares, con solo 343 habitantes, mientras que Bailén, con 
17.264 habitantes, se sitúa en el límite superior de los municipios rurales jienenses.

En lo que respecta a la brecha de género en las áreas rurales, la distribución de mujeres y hombres 
sigue siendo algo desigual. La proporción de mujeres en estos municipios varía entre el 45% y el 
52% del total de la población rural. Sin embargo, en el caso de Villarrodrigo, la representación 
femenina es más baja, con solo un 45,13% de mujeres, lo que convierte a este municipio en el que 
presenta la menor proporción de mujeres en el ámbito rural de Jaén.

Imagen 4. 
Mapa de la provincia de Jaén.

En el caso de la provincia de Jaén, se presentan a continuación los datos recabados del Centro de 
Valoración y Orientación de la provincia de Sevilla sobre el número de personas diagnosticadas con 
DCA por municipio.
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Tabla 7. 
Censo de personas con DCA en los municipios de menos de 20.000 habitantes en la 
Provincia de Jaén.
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Nota: elaboración a partir de los datos facilitados por el
Centro de Orientación y Valoración de la Discapacidad de Sevilla.
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Según los datos sobre las personas con Daño Cerebral Adquirido en el ámbito rural de la provincia 
de Jaén, se observa que la mayoría de estas personas residen en las zonas urbanas. Sin embargo, 
un porcentaje signi�cativo de personas con DCA vive en áreas rurales. En concreto, el 42,22% de 
los casos de DCA en Jaén se encuentran en municipios rurales con menos de 20.000 habitantes, 
donde los recursos destinados a su atención son escasos o incluso, en muchos casos, inexistentes.

En cuanto a la brecha de género, a pesar de que se destaca que la proporción de hombres con 
DCA en las zonas rurales de Jaén es considerablemente mayor que la de mujeres, sin embargo, no 
existen datos desagregados por sexo su�cientes para poder formalizar conclusiones en este 
sentido.

La provincia de Jaén cuenta con cuatro Distritos Sanitarios: Jaén Norte, Jaén Sur, Jaén Nordeste y 
Jaén.  Estos distritos engloban veintinueve Zonas Básicas de Salud.

La provincia además tiene catorce Zonas Básicas de Servicios Sociales: ZBSS de Alcaudete, ZBSS 
de Arjona, ZBSS de Baeza, ZBSS de Bailén, ZBSS de Huelma, ZBSS de La Carolina, ZBSS de 
Jódar, ZBSS de La Puerta de Segura, ZBSS de Mancha Real, ZBSS de Mengíbar, ZBSS de Peal de 
Becerro, ZBSS de Santisteban del Puerto, ZBSS de Torredelcampo, ZBSS de Villacarrillo.

El contacto tanto telefónico como telemático que se ha mantenido para informar sobre el proyecto 
y recabar datos sobre familias que pudiesen ser bene�ciarias del mismo, ha sido con diferentes 
profesionales de atención primaria, de servicios sociales comunitarios y concejalías de los 
ayuntamientos. También se ha considerado importante que las trabajadoras sociales del Hospital 
Neurotraumatológico y el trabajador social del Hospital Puerta de Andalucía de Jaén conocieran el 
proyecto. Estos profesionales atienden diariamente a personas y familias con DCA en fase aguda 
que están próximas al alta hospitalaria y que proceden de zonas rurales. Los/as trabajadores/as 
sociales han colaborado con la entidad transmitiendo a familias próximas al alta hospitalaria este 
proyecto y sus objetivos.

En Jaén se ha contactado con 16 municipios cercanos a la capital de provincia, contabilizando las 
8 localidades que conforman la ZBSS de Huelma con las que se mantuvo una reunión telemática a 
través de las trabajadoras sociales de servicios sociales comunitarios con las que cuenta esa zona.
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Tabla 8. 
Relación de contactos con personal técnico sobre la atención a personas con DCA en los 
municipios de la Provincia de Jaén.

Tras analizar la información disponible, se ha comprobado que en la mayoría de las zonas 
estudiadas no existen recursos especializados para el tratamiento del daño cerebral, ni en el ámbito 
público ni en el privado. Además, se han presentado di�cultades para acceder a estos datos, 
debido principalmente al desconocimiento o a la falta de información detallada sobre el Daño 
Cerebral Adquirido (DCA).
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3.5. Málaga

La provincia de Málaga es conocida por su marcado carácter rural. Aunque su territorio tiene una 
extensión considerable y es una de las más pequeñas en cuanto a población, gran parte de su 
paisaje está dominado por espacios rurales, especialmente en las zonas montañosas y del interior. 
Situada en la comunidad autónoma de Andalucía, Málaga cuenta con 1.773.136 habitantes (INE, 
2024), de los cuales el 51,14% son mujeres.

En cuanto a la ruralidad, 86 de sus municipios tienen menos de 20.000 habitantes. El más pequeño 
de estos es Atajate, con solo 187 habitantes, mientras que Manilva, con 18.099, se acerca al umbral 
superior de los municipios rurales en Jaén.

Respecto a la distribución por sexo en las áreas rurales, la proporción de mujeres y hombres 
muestra algunas diferencias. En estos municipios rurales malagueños, la presencia femenina oscila 
entre el 41% y el 52% de la población. Sin embargo, en lugares como Júzcar, la representación 
femenina es más baja, con apenas un 41,41% de mujeres, lo que lo convierte en el municipio rural 
con menor porcentaje de mujeres en la provincia

Imagen 5. 
Mapa de la provincia de Málaga.

En el caso de la provincia de Málaga, se presentan a continuación los datos recabados del Centro 
de Valoración y Orientación de la provincia de Sevilla sobre el número de personas diagnosticadas 
con DCA por municipio.
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Tabla 9. 
Censo de personas con DCA en los municipios de menos de 20.000 habitantes en la 
Provincia de Málaga.
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Nota: elaboración a partir de los datos facilitados por el
Centro de Orientación y Valoración de la Discapacidad de Sevilla.

Según los datos disponibles sobre las personas con Daño Cerebral Adquirido en el ámbito rural de 
la provincia de Málaga, se observa que, aunque la mayor parte de estas personas vive en áreas 
urbanas, una proporción signi�cativa reside en zonas rurales. En concreto, el 7,21% de los casos 
de DCA en la provincia se localizan en municipios rurales con menos de 20.000 habitantes, donde 
los recursos para su atención son limitados o, en muchos casos, prácticamente inexistentes.

Respecto a la brecha de género, se destaca que la cantidad de hombres con DCA en las zonas 
rurales de Málaga es notablemente mayor que la de mujeres. Sin embargo, la falta de datos 
desagregados por sexo impide llegar a conclusiones de�nitivas sobre la magnitud de esta 
diferencia.

En Málaga se ha realizado un mapeo de 9 municipios rurales cercanos a la capital, los cuales se han 
contactado mediante los servicios comunitarios y áreas de salud para reunir información sobre los 
recursos para personas con DCA.



Según los datos disponibles sobre las personas con Daño Cerebral Adquirido en el ámbito rural de 
la provincia de Málaga, se observa que, aunque la mayor parte de estas personas vive en áreas 
urbanas, una proporción signi�cativa reside en zonas rurales. En concreto, el 7,21% de los casos 
de DCA en la provincia se localizan en municipios rurales con menos de 20.000 habitantes, donde 
los recursos para su atención son limitados o, en muchos casos, prácticamente inexistentes.

Respecto a la brecha de género, se destaca que la cantidad de hombres con DCA en las zonas 
rurales de Málaga es notablemente mayor que la de mujeres. Sin embargo, la falta de datos 
desagregados por sexo impide llegar a conclusiones de�nitivas sobre la magnitud de esta 
diferencia.
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En Málaga se ha realizado un mapeo de 9 municipios rurales cercanos a la capital, los cuales se han 
contactado mediante los servicios comunitarios y áreas de salud para reunir información sobre los 
recursos para personas con DCA.

Tabla 10. 
Relación de contactos con personal técnico sobre la atención a personas con DCA en los 
municipios de la Provincia de Málaga.

Luego de revisar la información recabada, se ha determinado que en la mayoría de las regiones 
investigadas no existen recursos especí�cos para el tratamiento del daño cerebral, tanto en el 
sector público como privado. Asimismo, se ha encontrado que el acceso a estos datos es limitado, 
debido en gran parte a la falta de conocimiento o a la carencia de información desglosada sobre el 
Daño Cerebral Adquirido (DCA).
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3.6. Sevilla

La provincia de Sevilla es reconocida por su fuerte componente rural. Aunque su territorio tiene una 
extensión considerable y es una de las más densamente pobladas de Andalucía, gran parte de su 
paisaje está dominado por áreas rurales, especialmente en las zonas montañosas y en el interior. 
Con una población de 1.967.746 habitantes (INE, 2024), de los cuales el 51,23% son mujeres.

En cuanto a la ruralidad, 86 de los municipios sevillanos tienen menos de 20.000 habitantes. El 
municipio más pequeño es El Madroño, con tan solo 305 habitantes, mientras que Arahal, con 
19.417, está cerca del límite superior de los municipios rurales de la provincia.

En lo que respecta a la distribución por sexo en las zonas rurales, se observan algunas variaciones. 
La proporción de mujeres en estos municipios rurales sevillanos oscila entre el 47% y el 52% de la 
población. Sin embargo, en lugares como Lora de Estepa, la representación femenina es más baja, 
con solo un 47,30% de mujeres, lo que convierte a este municipio en el que presenta el menor 
porcentaje de mujeres en el ámbito rural de Sevilla.

Imagen 6. 
Mapa de la provincia de Sevilla.

En el caso de la provincia de Sevilla, se presentan a continuación los datos recabados del Centro 
de Valoración y Orientación de la provincia de Sevilla sobre el número de personas diagnosticadas 
con DCA por municipio.

Mapa de la provincia de Sevilla.
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Tabla 11. 
Censo de personas con DCA en los municipios de menos de 20.000 habitantes en la 
Provincia de Sevilla.
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Nota: elaboración a partir de los datos facilitados por el
Centro de Orientación y Valoración de la Discapacidad de Sevilla.
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Según los datos disponibles sobre el Daño Cerebral Adquirido (DCA) en el ámbito rural de la 
provincia de Sevilla, aunque la mayoría de las personas afectadas reside en zonas urbanas, una 
proporción relevante vive en áreas rurales. De hecho, el 26,01% de los casos de DCA en la provincia 
se encuentran en municipios rurales con menos de 20.000 habitantes, donde los recursos para su 
atención son escasos o, en muchos casos, inexistentes.

En cuanto a la brecha de género, se observa que hay una mayor prevalencia de hombres con DCA 
en las zonas rurales de Sevilla en comparación con las mujeres. No obstante, la falta de datos 
desglosados por sexo impide obtener conclusiones claras sobre la magnitud exacta de esta 
diferencia.

En la provincia de Sevilla se ha indagado en los municipios cercanos a la capital, partiendo tanto 
desde municipios del Aljarafe sevillano como de la Sierra Norte de Sevilla, recabando información 
sobre recursos y necesidades existentes. A posteriori se ha realizado un mapeo de 10 municipios 
cercanos a la provincia. Se ha mantenido contacto tanto telefónico como presencial con diferentes 
profesionales para recabar datos y se consideró de importancia contactar con el CVO (Centro de 
Valoración y Orientación) para recabar información estadística de las personas con DCA. 

Con ello, se ha contactado con  los servicios sociales comunitarios y concejalías de los 
Ayuntamientos seleccionados, también se consideró importante mantener el contacto con los 
trabajadores sociales del Hospital Universitario Virgen Macarena, Hospital San Juan de Dios del 
Aljarafe y el Hospital Universitario Virgen del Rocío para que conocieran el proyecto y sus objetivos, 
así como a los trabajadores sociales de las áreas de salud de los municipios seleccionados, para 
recabar información sobre si existían recursos para personas con DCA.
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Tabla 12. 
Relación de contactos con personal técnico sobre la atención a personas con DCA en los 
municipios de la Provincia de Sevilla.

En este análisis de la realidad del Daño Cerebral Adquirido en el espacio rural, se destaca que existe 
mucho desconocimiento sobre el DCA y no se dispone de información sobre las personas 
afectadas por esta lesión. Además, no existen registros especí�cos sobre personas con DCA en los 
centros de servicios sociales ni en los sanitarios. 
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4. Recursos específicos de atención al Daño Cerebral
Adquirido en el medio rural andaluz

Tras este mapeo por diferentes municipios de Andalucía, se determina que cuando acontece algún 
hecho traumático que repercute en nuestra forma y calidad de vida, es fundamental que tengamos 
disponibles herramientas, información y recursos para poder afrontar la situación de la mejor forma 
posible.

Para ello es importante que exista información su�ciente y actualizada para las familias que 
contactan en las diferentes fases tras adquirir un daño cerebral, de forma que se les faciliten 
información para que se sientan acompañadas e informadas durante todo el recorrido.

Con ello, se concluye tras el mapeo que:

-La ruralidad supone un factor de discriminación para las personas con DCA, no solo por la falta de 
recursos especializados sino también por la falta de información sobre qué es el Daño Cerebral 
Adquirido y sus secuelas.

-El desconocimiento sobre la identi�cación y el reconocimiento del DCA en el medio rural di�culta 
que las familias puedan encontrar información y recursos que puedan mejorar su calidad de vida, 
produciéndose situaciones de desprotección y desatención de personas con DCA en el entorno 
rural.

-Los recursos públicos no especializados que dan cabida y atienden a personas en entornos rurales 
con DCA son limitados en tiempo e intensidad.

-Se considera fundamental apoyar a las entidades asociativas de Daño Cerebral Adquirido que 
cumplen una función primordial en la inclusión del colectivo, para extender sus redes de apoyo a la 
población rural.

Con el objetivo de ofrecer información sobre DCA ante el desconocimiento identi�cado en el medio 
rural andaluz, se presenta a modo de síntesis el conjunto de servicios y recursos de atención al DCA 
en Andalucía (Anexo 1).
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5. La atención a personas con Daño Cerebral Adquirido en
el medio rural andaluz en el marco del Proyecto RUMBO

La situación de las personas con Daño Cerebral Adquirido residentes en el medio rural se 
caracteriza por algunos condicionantes signi�cativos que suelen di�cultar el acceso de los 
residentes de dicho territorio – respecto a los que viven en entornos urbanos-, a los medios de 
transporte, el acceso a las TICs, así como a la falta de accesibilidad en el entorno y en la vivienda, 
falta de oportunidades laborales. Estas di�cultades se extienden a la poca disponibilidad de 
servicios sociales, culturales y de ocio.

Además de la falta de recursos especializados en Daño Cerebral Adquirido en las zonas rurales, las 
personas con daño cerebral ven su capacidad económica afectada por múltiples factores 
relacionados con el sobrecoste de la discapacidad, así como las menores oportunidades de acceso 
a generación de ingresos. Además de tener ingresos menores, las personas con discapacidad 
asumen unos costes extraordinarios en su vida diaria, como el coste de terapias, servicios médicos, 
etc. Estos hechos disminuyen su calidad de vida, sumado también a la escasa presencia de las 
organizaciones de apoyo a personas con discapacidad, concretamente especializadas en DCA, en 
el medio rural. 

Como se ha analizado en este trabajo, las personas con DCA presentan una multiplicidad de 
limitaciones funcionales, lo que hace que requieran ayuda de forma prácticamente constante para 
otras actividades del día a día, como puede ser el propio aseo. El apoyo para realizar dichas 
actividades recae casi exclusivamente en las familias, las mujeres mayoritariamente, de las personas 
afectadas debido a la falta de recursos.  

Según se desprende del mapeo y censo de personas con Daño Cerebral Adquirido en el medio rural 
andaluz, la situación de las personas con DCA es considerablemente diferente de la que enfrentan 
quienes residen en las áreas urbanas.

Aunque la legislación sobre el medio rural, como la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural, ya reconocía la necesidad de mejorar los servicios públicos 
básicos en estas zonas, adaptándolos a sus características especí�cas, la realidad descrita pone de 
mani�esto la difícil situación de las personas con necesidades especiales en el entorno rural. Estas 
personas deben recurrir a recursos propios para suplir la falta de servicios básicos cercanos.

Frente a esta situación, acercar los servicios esenciales de atención a las personas con DCA en las 
áreas rurales sería un paso fundamental para mejorar su calidad de vida. Además, garantizaría la 
igualdad de oportunidades, eliminando el condicionante de los recursos económicos de las 
personas afectadas o de sus familias para acceder a esos servicios. Esto es lo que se ha propuesto 
en el marco del proyecto RUMBO. 

Concretamente, los principales servicios de proximidad que se han acercado a la ruralidad en el 
marco del proyecto RUMBO son:

-Logopedia: diagnóstico y prevención de las de�ciencias en la comunicación, concretamente en 
las áreas del habla, la voz y el lenguaje. Del mismo modo, la logopedia interviene en las alteraciones 
en la deglución, aspecto básico del ser humano.

-Fisioterapia: intervención centrada en el área sensoriomotora, esto implica una incidencia sobre 
las secuelas físicas con un tratamiento centrado, entre otros, en el movimiento.

-Neuropsicología: se trata de una especialidad dentro de la psicología centrada en el diagnóstico 
e intervención en las alteraciones cognitivas, conductuales y emocionales derivadas del daño 
cerebral.

-Terapia ocupacional: centrada en el análisis y aplicación de ocupaciones y actividades que 
permiten fortalecer, recuperar o prevenir la pérdida de hábitos o rutinas que las personas con DCA 
ha realizado en el pasado o ha de aprender a realizar en post de una vida más independiente.

El uso y disfrute de cada uno de los servicios prestados va a depender de las necesidades que cada 
persona bene�ciaria requiera, siempre promoviendo un abordaje integral en la atención a las 
personas afectadas por DCA. De este modo, los servicios no son excluyentes y se ajustan a los 
requerimientos identi�cados por parte de las personas profesionales en una primera evaluación de 
necesidades cuyos instrumentos se abordarán en el siguiente epígrafe.

Ante esta realidad, acercar los servicios básicos de atención a personas con DCA en el medio rural 
supone, entre otros aspectos, mejorar la calidad de vida de estas personas, así como garantizar la 
igualdad de oportunidades en la medida en que el acceso a los servicios básicos no está 
condicionado por los recursos propios de las personas afectadas por DCA o sus familiares. 



La situación de las personas con Daño Cerebral Adquirido residentes en el medio rural se 
caracteriza por algunos condicionantes signi�cativos que suelen di�cultar el acceso de los 
residentes de dicho territorio – respecto a los que viven en entornos urbanos-, a los medios de 
transporte, el acceso a las TICs, así como a la falta de accesibilidad en el entorno y en la vivienda, 
falta de oportunidades laborales. Estas di�cultades se extienden a la poca disponibilidad de 
servicios sociales, culturales y de ocio.

Además de la falta de recursos especializados en Daño Cerebral Adquirido en las zonas rurales, las 
personas con daño cerebral ven su capacidad económica afectada por múltiples factores 
relacionados con el sobrecoste de la discapacidad, así como las menores oportunidades de acceso 
a generación de ingresos. Además de tener ingresos menores, las personas con discapacidad 
asumen unos costes extraordinarios en su vida diaria, como el coste de terapias, servicios médicos, 
etc. Estos hechos disminuyen su calidad de vida, sumado también a la escasa presencia de las 
organizaciones de apoyo a personas con discapacidad, concretamente especializadas en DCA, en 
el medio rural. 

Como se ha analizado en este trabajo, las personas con DCA presentan una multiplicidad de 
limitaciones funcionales, lo que hace que requieran ayuda de forma prácticamente constante para 
otras actividades del día a día, como puede ser el propio aseo. El apoyo para realizar dichas 
actividades recae casi exclusivamente en las familias, las mujeres mayoritariamente, de las personas 
afectadas debido a la falta de recursos.  

Según se desprende del mapeo y censo de personas con Daño Cerebral Adquirido en el medio rural 
andaluz, la situación de las personas con DCA es considerablemente diferente de la que enfrentan 
quienes residen en las áreas urbanas.

Aunque la legislación sobre el medio rural, como la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural, ya reconocía la necesidad de mejorar los servicios públicos 
básicos en estas zonas, adaptándolos a sus características especí�cas, la realidad descrita pone de 
mani�esto la difícil situación de las personas con necesidades especiales en el entorno rural. Estas 
personas deben recurrir a recursos propios para suplir la falta de servicios básicos cercanos.

Frente a esta situación, acercar los servicios esenciales de atención a las personas con DCA en las 
áreas rurales sería un paso fundamental para mejorar su calidad de vida. Además, garantizaría la 
igualdad de oportunidades, eliminando el condicionante de los recursos económicos de las 
personas afectadas o de sus familias para acceder a esos servicios. Esto es lo que se ha propuesto 
en el marco del proyecto RUMBO. 
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Concretamente, los principales servicios de proximidad que se han acercado a la ruralidad en el 
marco del proyecto RUMBO son:

-Logopedia: diagnóstico y prevención de las de�ciencias en la comunicación, concretamente en 
las áreas del habla, la voz y el lenguaje. Del mismo modo, la logopedia interviene en las alteraciones 
en la deglución, aspecto básico del ser humano.

-Fisioterapia: intervención centrada en el área sensoriomotora, esto implica una incidencia sobre 
las secuelas físicas con un tratamiento centrado, entre otros, en el movimiento.

-Neuropsicología: se trata de una especialidad dentro de la psicología centrada en el diagnóstico 
e intervención en las alteraciones cognitivas, conductuales y emocionales derivadas del daño 
cerebral.

-Terapia ocupacional: centrada en el análisis y aplicación de ocupaciones y actividades que 
permiten fortalecer, recuperar o prevenir la pérdida de hábitos o rutinas que las personas con DCA 
ha realizado en el pasado o ha de aprender a realizar en post de una vida más independiente.

El uso y disfrute de cada uno de los servicios prestados va a depender de las necesidades que cada 
persona bene�ciaria requiera, siempre promoviendo un abordaje integral en la atención a las 
personas afectadas por DCA. De este modo, los servicios no son excluyentes y se ajustan a los 
requerimientos identi�cados por parte de las personas profesionales en una primera evaluación de 
necesidades cuyos instrumentos se abordarán en el siguiente epígrafe.

Ante esta realidad, acercar los servicios básicos de atención a personas con DCA en el medio rural 
supone, entre otros aspectos, mejorar la calidad de vida de estas personas, así como garantizar la 
igualdad de oportunidades en la medida en que el acceso a los servicios básicos no está 
condicionado por los recursos propios de las personas afectadas por DCA o sus familiares. 
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6. Conclusiones

El Daño Cerebral Adquirido se mani�esta a través de un conjunto de secuelas que afectan diversas 
áreas de la vida de la persona, tanto a nivel físico, neurológico como psicológico. La intensidad y 
diversidad de estas secuelas varían dependiendo de factores como el tipo de lesión que ha 
originado el daño cerebral.

La intervención con personas que padecen DCA requiere un enfoque multidisciplinar debido a que 
sus efectos son amplios, abarcando tanto aspectos físicos como psicológicos, sociales, entre 
otros. 

En este sentido, la literatura sobre la situación de las personas con discapacidad en el medio rural 
señala que el acceso a servicios especializados es limitado, obligando a las personas a trasladarse 
a las ciudades para recibir atención. Este desplazamiento conlleva costos adicionales, tanto en 
tiempo como en transporte y recursos humanos. Por ello, es fundamental que las personas que 
viven en zonas rurales puedan acceder a estos servicios en condiciones similares a las de quienes 
residen en áreas urbanas. La solución a este desafío pasa por desarrollar servicios de proximidad 
en el medio rural, como �sioterapia, neurología, terapia ocupacional y logopedia, para garantizar la 
igualdad de acceso a la atención especializada.

La escasez de servicios de atención especializada en el medio rural, especialmente en aquellas 
provincias donde la proporción de personas con DCA que viven en el medio rural es signi�cativa, 
véase el caso de Jaén con más del 40%, o Sevilla con más del 20% de las personas con DCA de 
la provincia que residen en el medio rural. En este sentido, se estima necesario aumentar la 
formación e información de los recursos presentes en el medio rural sobre DCA, así como promover 
servicios de proximidad, de forma que se limite la brecha en el acceso de los recursos de atención 
especializada en DCA que se ha identi�cado a partir del presente trabajo.

Finalmente, los modelos actuales de atención a personas con DCA requieren una transformación 
signi�cativa. Es necesario superar los enfoques institucionalizados y paternalistas y avanzar hacia 
una intervención multidisciplinar centrada en la persona, que promueva su autodeterminación e 
independencia. Para alcanzar este objetivo, es crucial contar con formación especializada en estos 
modelos de intervención, así como fomentar la sensibilización de la sociedad y de las 
administraciones públicas respecto a las necesidades especí�cas de las personas con DCA, 
independientemente de su entorno, ya sea rural o urbano. 
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8. Anexos 8.1 Anexo I. Recursos especí�cos de atención al 
Daño Cerebral adquirido en Andalucía.
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